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"2017- Año del Bicentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartín!ana"

S/Asunto N°296/-1'£

DICTAMEN DE COMSION N° 3
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 3 de Obras Públicas. Servicios Públicos.
Transportes. Comunicaciones. Agricultura y Ganadería. Industria. Comercio. Recursos
Naturales (Pesca, Bosque, Minería, Agua Flora y Fauna). Turismo. Energía y
Combustibles, ha considerado el Asunto 296/16 PEP Mensaje 23/16 Proyecto de Ley
adhiriendo a la Provincia a la ley nacional 26.190 Régimen de Fomento Nacional Para
el Uso de Fuentes Renovables de Energía, destinadas a la Producción de Energía
Eléctrica y su modificatoria Ley nacional 27.191.; y en mayoría, por las razones
expuestas en el informe que^e acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su sanción.

COMISIÓN 22 DE MARZO 2017
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F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

miembro informante.

Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN 22 DE MARZO 2017.
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S/Asunto N°

LA LEGISLATURA D E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Articulo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico
Sur ala Ley nacional 26.190 Régimen de Fomento Nacional para el uso de Fuentes
Renovables de Energía, destinadas a la producción de energía eléctrica y su
modificatoria Ley nacional 27.191.
Articulo 2°.- La presente adhesión en modo alguno implica un acto de renuncia o
delegación de la Provincia a los derechos y competencias emergentes de la
Constitución Nacional y la Constitución Provincial en materia de recursos naturales, o
del marco normativo vigente.
Articulo 3°.- Declárase de interés provincia! la investigación, el desarrollo, la
explotación, la comercialización y el uso de energías renovables en todo el territorio de
la Provincia, como asimismo la radicación de industrias destinadas a la producción de
equipos y componentes para la realización de tales actividades.
ArticTilo 4°.- Invítase a los municipios de la Provincia a adherir a la presente ley y a
diéíar, jen sus respectivas jurisdicciones, la legislación pertinente con la finalidad de
p/omqver la producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables de energía.

Artíc'ulo 5 °- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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Listado de firmantes

BILOTA IVANDIC Federico Ricardo

RUBINOS Osear Hugo

CARRASCO Angelina Noelia

MARTÍNEZ Miriam Noemí

HARRINGTON Claudio Daniel

GÓMEZ Marcela Rosa

ROMANO Ricardo Andrés

BOYADJIAN Cristina Ester

URQUIZA Mónica Susana

MARTÍNEZ ALLENDE Liliana
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U/iana'Mait/nez Allende
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